
 

SECRETARIA. A despacho de la señora Juez, para proveer. Santiago de Cali, 23 de 

octubre del 2023. 

La secretaria, 

Vanesa Mejía Quintero 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: RUBÉN DARÍO OSPINA BUSTOS C.C. 66.728.397  

DEMANDADO: MARÍA LUDIVIA HERNÁNDEZ DE GALLEGO C.C. 38.962.968, ALBA 

NUBIA GALLEGO HERNÁNDEZ C.C. 31.973.374 y FREDDY GALLEGO HERNÁNDEZ 

C.C. 16.757.771  
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Santiago de Cali, veintitrés (23) de octubre del dos mil veintitrés (2023)  

 

La Dra. MARIA MERCEDES ARTUNDUAGA O, con CC No. 36.149.859 y T.P. No. 

77952 del C.S.J, actuando en calidad de abogada conciliadora en el trámite de  negociación 

de deudas de insolvencia de persona Natural No Comerciante, elevada por la señora 

María Ludivia Hernández de Gallego, informa que el trámite de insolvencia,  llegó a su 

culminación el día 23 de Junio de 2023, informando que se dio un acuerdo  con todos los 

acreedores los cuales votaron en un 72.25 % positivamente la fórmula de pago presentada 

por el deudor insolvente, suscribiéndose así un Acta de Acuerdo con registro No. 7974 -23 

de junio de 2023. 

En consecuencia, el juzgado,  

RESUELVE. 

Requerir al CENTRO DE CONCILIACIÓN FUNDAFAS, para que allegue al plenario el 

acta de acuerdo con registro No. 7974 del 23 de junio del 2023, que ha referido fue 

levantada en acuerdo llevada a cabo con la señora María Ludivia Hernández de Gallego 

y sus acreedores. 

NOTIFIQUESE, 

LA JUEZ, 

MONICA MARIA MEJIA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 25 de octubre del 2023 
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